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FAEST LLAMA A LA IGLESIA A QUE ASUMA SU PAPEL 

SECUNDARIO EN LA SOCIEDAD 
 

Madrid, 9 de febrero de 2007 
 

Los estudiantes progresistas critican el intento de la Iglesia de manipular el 
desarrollo de la LOE para influir políticamente. 

 
César Luena, Presidente de FAEST, ha criticado hoy el anuncio de la cúpula 

eclesial, según el cual plantarán batalla sobre el estatus de la enseñanza de las 
religiones y en torno al área de Educación para la ciudadanía y los Derechos Humanos.  
 

“Los estudiantes progresistas se muestran favorables a que la religión carezca 
de alternativa y se imparta fuera del horario escolar. Desde FAEST, aceptan que 
tenga un estatus de asignatura optativa, y no computable a efectos de becas o 
promoción de curso, y van más allá, ya que opinan que la religión debiera salir del 
horario escolar, así como carecer de alternativa, y no ser evaluable.”, ha afirmado 
Luena.  

 
Sobre Educación para la ciudadanía y los Derechos Humanos, Luena ha dicho que 

“FAEST apoyará siempre esa asignatura, porque los poderes públicos pueden y deben 
organizar enseñanzas que trasmitan a los estudiantes valores, derechos y deberes. Por 
mucho que le duela a la jerarquía católica, la iglesia no legisla, la iglesia podrá dar su 
opinión, pero tendrá que asumir que los derechos de los ciudadanos los regula la 
sociedad a través del Estado, porque, sencillamente, la organización de la vida en 
común, la compartida en un espacio de convivencia bajo unas normas colectivas, 
pertenece a los ciudadanos democráticamente, a los ciudadanos individuales que se 
aglutinan en sociedad. No pertenece a Dios. La vida es de los hombres y con ella hacen 
lo que quieren de acuerdo a la ley que sanciona la mayoría”.   

 


